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P O D E B LKJISLATIYO. 

Leí 20 de 1870 (4 de mayo), que aumenta la 
pensión de que disfruta la roño» Joaquina 
Arrizóla ¡ 

Senado (le Plenipotenciarios—Sesiones do los 
dios 5 i ti do mayo do 187t¡ 

Cámara do Representantes — Informo do la 
oomision sobro el Mensaje del Poder Eje* 
cativo, relativo al canal interoceánico 

Proyecto de " lci que autoriza al Poder Eje-
cutivo nacional para negociar la apertura 
do uc canal do comunicación entro el 
Atlántico i el Pacifico 

SECRETARÍA DEL TESORO 1 CRÉDITO 
NACIONAL. 

Relación do las operaciones do Caja i Car-
tera de la Tesorería jonerat de la Union.. . 

S E C R E T A R Í A HE GUERRA I H A R I N A 

Circular sobre uso de estampillas 

Poder Lejislativo. 

L I : I a o I ) I ' : I H 

( 4 DE M A Y O ) , 
que aumenta la pensión de que disfruta la señora 

Joaquina Arrázola. 

El Congreso de los Estajes Unidos de Colombia 

CONSIDERANDO : 

1.u Que el Coronel Pedro Martínez A l -
dao sirvió a la causa do la independencia 
desdo el año do 1815, c omo voluntario en el 
sitio do Cartajena; 

2 . ° Que el Coronel Martínez A Ida o asis-
tió a lo* combates de Margarita, Juan Gr ie -
go , Ba'reulon», Maracaibo, O/tmiare, Ciéna-
g a i otros m u c h o s ; 

3.° Qao BU esposa se halla hoi anciana i 
ciega i sin mus recursos que la munif icencia 
de la patria, 

D E O H E T A : 

Artículo único. Aumentase a veinte pe 
sos mensuales la pensión concedida a la se 
ñora Joaquina Arrázola do Martínez, viuda 
del Coronel Pedro Martínez Aldao. 

Parágrafo. E n caso de muerto do la seño-
ra Arrázola, continuará gozando su hija. 
Dolores Martínez, la pensión asignada por 
esta leí. 

Dada en Bogotá, a veintinueve do abril 
de-mil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

E M I L I A N O R R S T R E I - O E . 

E l Presidente de la Cámara do Repre-
sentantes, 

J O S É M A R Í A Q Ü I J A N O W . 

E l Secretario del Sonado de Plenipoten-
ciarios, 

J. il. Qüijano Otero. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tan tes, 

Adolfo Cuíllttr. 

Bogotá, 4 de mayo de 1876. 
' Publíqueáo i ejecútese. 

E l Presidente de la Union, 
( L . S . ) A Q U T L E O . P A R R A . 

E l Secretario del Tesoro i Crédito na-
oional, 

L o i s A . ROBLES. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 
Sesión del dia 5 de mayo de 1876, 

P B E S I D S N C I A D E L C I U D A D A N O P A Y A N . • 

E n Bogotá, el día 5 de mayo de 1876, a 
las once de la mañana, se llamó la lista de 
los señores Senadores, i a ella solo contesta-
ron los ciudadanos Senadores D e la Torre, 
Cadeno, Martínez, Payan, Pizano, Samper, 
Useohe i Vargas. 

E l mismo llamamiento se ' repi t ió a las 
dooe, i entonces se declaró abierta la Besion 
del Senado con el quorum reglamentario; a 
mas de los que quedan espresados en el p á -
rrafo anterior, contestaron en esta ocation 

i l i 8 ciudadanos Díaz Granados, Parías, Gar-
i cía, Noira, Pizano, Restrepo, Rodríguez, 
¡ Vengoechea i Viana. 

Los otros ciudadnnos Senadores entraron 
1 duranto el curro de la besion i dejaron do 
concurrir a ella, lejítiinamente cscusados 
IOB ciudadanos Camargo i Mosquera. 

La Cámara so ocupó en los asuntos quo 
s iguen: 

So leyó i fué aprobada el acta de la sesión 
anterior, firmándose la del 2 do los corrien-
tes. Así mismo se dió lectura a la dilijencia 
cstendida el dia de ayer. 

I I 

Dióso' cuenta : 1,° del orden dol dia do 
ámbas Cámaras ; 2 . ° del estracto <lo los uo -

1 gocios sustanciados por la Pres idenc ia ; i 
¡ 3 . ° do la nota, número 200, de fecha de 
i ayer, en la que participa el señor Secretario 
¡ de la Honorable Cámara de Representantes, 
i que nquol Cuerpo negó en primer debate el 
1 proyecto do " lei por lo cual BO reconeeo i 
manda ]>agar un cródito al Estado soberano 
do Ant ioquia . " 

I I I 

Se dió lectura a una nota del Presidente 
do libJunta Directiva (lo Ja Escuela Hornee-
pata/uo los Estados Unidos de Colombia, en 
que comunica BU instalación en esta c iudad; 
i en seguida el ciudadano Vengocchea pro -
puso lo que pata a copiarse: " E l Senado 
se ha impuesto con satisfacción do la nota 
qne so ha sorvido pasarlo el Presidente do 
la Junta Directiva do la Ksauela Homeopá-
tica do los Estados Unidos do Colombia, i 
desea que los esfuerzos do esta Sociedad 
logren demostrar como vordad científica el 
prinoipio que I lanhemann proclamó en los 
primeros años del siglo i quo sus discípulos 
han sostenido i sostienen con fervoroso c n -

\ tusiasmo. Comuniqúese." 
i Discutieron esta proposición los c iuda-
¡ danos Samper i Vengocchea, i. el último 
ciudadano Senador 1* reemplazó cou la si-
guiente que fuó aprobada: 

"Suspéndase lo qne se discuto i pásese la, 
nota cu referencia a una oomision, para 
quo informe' i proponga lo quo estime con-
veniente ." Do conformidad con lo resuelto, 
el Presidente nombró en comision a los ciu-
dadanos Samper i Vongoeohea. 

I V 
El ciudadano Vengoechea devolv ió con 

el in formo del caso el proyecto d e " lei qne 
concedo pensión a la señora Hermelina 
Concha do Gutiérrez." E l Presidente o f r e -
ció dar al referido asunto el enrso regla-
mentario. 

V 

El señor Secretario de Hacienda devo l -
v i ó sancionadas por el Poder Ejecut ivo las 
siguientes leyes: 1.° " la quo concede una 
antorizacion al Poder Ejecut ivo " i 2 . ° " la 
qne exime de derechos de importación c ier -
tos efectos . " 

V I 

E l oindadano Vengocchea propnso lo que 
en segnida se cop ia : 

" Antes de entrar en el orden -del dia 
considérense los siguientes proyec tos : 

1 . ° E l " q u e restablece a un-militar en el 
goce de una pensión ; " 

2.° E l " q u e concede pensión a la vinda 
del Sarjento Mayor de la Independencia 
José María Botero V i l l é g a s ; " 

3 . ° E l " qne honra la memoria del J e -
neral Marcelo Bni trago . " Esta proposicion 
fué aprobada. 

V I I 

Previa leotnra del informe del oindadano 
Malo, sobre el proyecto de " lei que resta-
blece a nn militar en el goce de una pen -
s ión , " ge abrió el segundo debato del mis-
m o proyeoto. Acto continuo el ciudadano 
Samper propuso lo siguiente: 

" Suspéndase la dicousion de este pro -
yectó, i considérese la proposicion con que < 
termina el in forme de la Comis ion . " 

Habiéndose aprobado la mooiou copiada ICn tal virtud coot imió el segundo debate 
ántes, FO dió lectura a la resolución de la 
Secretaría de Guerra i Marina do 20 do 
agosto do 1S68, por la cual so suspendió el 
pago de la pensión al soñor Jencral Fer-
nando Ponco ; i en consecuencia se declara 
aquella sin efecto alguno, i «o le pagarán las 
pensiones con formo al derecho quo le dan 
las respectivas letras. 

La anterior resolución fué aprobada, i en 
tal virtud, so manda comnnicar a la Cámara 
do Representantes para lo de su cargo. 

Incontinenti el Senado, a moción del 
ciudadano Samper, suspendió indefinida-
mente la couBideracion del proyecto do lei 
en referencia, 

V I I I 

So consideró en segundo debate el pro-
yecto do " lei quo asi-na una pensión vita 

del proyecto do " lei reformatoria del Có-
digo judioial, i so dió al debáta la modifica-
ción propuesta por ln comi>ivu a cargo do 
los señores Samper i Restrepo 9 la cual se 
pasó el artículo propuesto para despncB del 
62 por el primero do los ciudadanos-mencio-
nados, en la sesión del 31 de marzo, do que 
BO dió cuenta en el octa respcctivn. 

Dicha modificación consiste en loseiguion • 
tes incisos al artículo 6 2 : 

" 2 8 ; Conocer on primera instancia do los 
juicios criminales relativos a los delitos eje-
cutados en la navegación de los ríos, que 
bañen el torritorio de más do un Estado, en 
las riberas i puertos do dichos ríos, i en los 
puertos secos i fluviales do la frontera. 

" 2 9 . Couocer en primera instancia do las 
controversias en asuntos civiles relativos a 
la navegación do los ríos quo bañen el terri-

íicia a la viuda o hijas dol Sarjento M a y o r ) torio do más de un Estado, como fletameu-
do la Independencia José María Botero J to de los buques, asegures, tripulación de 
Vi l légas ," previa lectura del informe de la i las embarcaciones, i denu-.s netos quo se 
comision quo fué a cargo del ciudadano ! ejecuten en las- ngnas i en las riberas do los 
Abraham García. espresados rios. l 'ora los efectos de los in -

cisos nnteriore El artículo 1.° fué aprobado en votación 
secreta, por 14 balotas blancas contra tres 
negras, que examinaron los ciudadanos Do 
la Torre i Cortés. 

El artículo 2 ,° i en seguida el preámbulo 
i titulo fueron aprobados en votacion ordi 
naria sin alteración alguna. 

El Senado manifestó sn voluntad do quo 
el proyecto pasase a tercer deb:;te, en vota 
cion secreta por 14 balotas blancas contra 
tres negras, que contaron IOR señores Use-
che i Rodríguez. 

Sg mandó es tender en la forma corres-
pondiente para su consideración cu tercer 
debate. 

I X 

Previa lectura del informo del ciudadano 
Vargas BO abrió el segando debate del pro-
yecto do " loi quo honra la memoria del Je-
neral Marcelo Bnitrago, i concedo pensión 
a sus dos h i jas . " Los artículos 1.° i 2 . ° 
fueron aprobados; el 1.° en votacion or -
dinaria i el último on votacion secreta, por 
14 balotas blancas contra í> negras, quo 
examinaron los cindadnuos López i Noira. 

Seguidamente el ciudadano Várgns pro -
puso i ol Senado aprobó para articulo 3.° 
del proyecto el s iguiente: 

" Art. 3 . ° Do la pensión do quo trata el 
artículo anterior solo gozarán las señoritas 
agraciadas hasta quo tomen- estado." 

El artículo 3 .° orijinal BO aprobó vinien-
do a quedar como 4 . ° del proyecto. 

Se consideró el preámbulo i votado por 
partes a pedimento del ciudadano Martínez 
Pardo, 66 aprobaron los incisos 1,° i 3 . ° 
fuó negado el 4 . ° que dice a s í : 

" 4.° Que estos hechos jeneralmente co 
nocidos están comprobados por el testimo-
nio do los Jenorales Bol ívar, l 'áez, Rafaol 
Urdaneta, Salón, Mantilla, Soublette, L ino 
de Clemente, López , Gómez, Herrera, Mos 
quera, Paria &,» i BO han reconocido por el 
Poder Ejeoutivo nacional rejistrándolos en 
nna hoja de servicios." 

E l titulo fné aprobado, i el Senado ma 
nifestó su voluntad de quo el proyecto pa-
sase a tercer debate por 14 balotas blancas 
contra dos negras, escrutadas por los ciuda-
danos Martínez i Várgas. Se ordenó esten-
derlo en la forma debida para tercer debate, 

E l ciudadano Restrepo propuso lo si-
guiente, qne, adicionado sucesivamente por 
IOB ciudadanos Cortés i Martínez, quedó 
aprobado en estos términos : 

Antes de entrar en el órden del dia con-
sidérese lo siguiente: 

" E l Senado resuelve: 1.° ocuparse desde 
la primera hora de la sesión de mañana del 
proyecto de " lei qpe concede oiertas auto-
rizaciones " i Hamar al Secretario de H a -
oienda para qjje concurra a la disensión: 
2 . ° cerrar el Begundo debate del proyecto 
de " l e i reformatoria del Código judioial 
de la, U n i o n ; " i 3 . ° tomar en consideración > 
el proyecto de « l e i en ejecución de los c o n - ) 
tratos Eobre arreglo de la Deuda estertor . ' ' ' 

eo entenderá por ribera, la 
estension de diez metros cu cada lado de la 
corriento del rio tomando por punto do par^1 

tida liara medirla, la linea a donde lleguen 
las aguas en la mayor crec iente . " 

Sobro esta modificación discurrió el c iu -
dadano Restrepo, i luego fné aprobada por 

1 el Senado. 
Seguidamente el ciudadano A l b o ! ' d a jiro 

puso i sostuvo como artículos nuevos los 
siguientes: 

" Artículo 1 ° Cuando un cindadano hnye 
de podir ante la Corto Suprema f 'rrnl le 
suspensión do uu i c i o !»j¡r!.ittñM!i» ¡il^nno 
de los Estados de la Union , dirijirá previa-
mente sn memorial al Podor Ejecut ivo del 
Estado, quien ordenará en el acto quo el 
funcionario encargado de! Ministerio públ i -
c o de dicho Estado, informe dentro de un 
término que no escederá do seis dias. 

" A r t í c u l o 2 .° Siempre quo el Procurador 
o encargado del Ministerio público del Es-
tado apoyo sn concepto en noto" lejislntivoe 
del mismo Estado, diferentes de nquel cuya 
suspensión o nulidad se pide, acompañará 
copia de ellos a BU informe, a no ser qne e l . 
peticionario los baya acompañado a su me-
morial . " 

E l Senado negó el primero do los artícu-
los preinsertos, i la Presidencia declaró v i r -
tualmente negado ol segundo. 

E n seguida fué aprobado el titulo, i c e -
rrado el segundo debato del- proyecto que 
BO mandó estender en la forma debida parn 
torcoro. 

So leyó el informe del ciudadano Cortés, 
sobre el proyecto de " lei on ejecución de 
los convenios de 1.° de enero i 18 de d i -
c iembre de 1873, sobre pago de intereses i 
amortización de la deuda esterior." Abierto 
que fue el segundo debato, los artículos 1,° 
2 , ° 3 , ° 4 . ° i 5 ." fueron adoptados sin varia-
ción alguna ; i así mismo f u é aprobado i 
adoptado el parágrafo propuesto por la c o -
mision, al artículo 5 ,° el cual dice a6Í: 

" § . ° Para hacer uso el Poder Ejecut ivo 
do la facultad conferida por este articulo, 
arreglará previamente con el Consejo de 
Tenedores do bonos estranjeros que hace el 
servicio de la deuda en Lóndres, o con 
quien lo representa, lo conveniente a la efi-
cacia i oportunidad de esto servicio, para 
ovitar cualquiera demora que pueda per ju -
dioar el crédito de la Repúbl i ca . " 

Cerrada qne fné la disensión sobre la par-
te dispositiva del proyecto, se apvobó el t í -
tulo i el proyecto pasó a tercer debate. 

E l señor Restrepo propuso i el Senado 
aprobó lo que s igue: 

" Publíqnese el informe de la comision 
de segundo debate que estudió el proyecto 
de " lei en ejeoucion de los contratos de 1 .° 
de enero i 18 de diciembre de 1873, sobre 
pago de intereses i amortización de la deu -
da esterior." 

La sesión se levantó a las tres i cuarto de 
la tarde. 

E l P r e s i d e n t e , ELÍSEO PAYAN. 

E l Secretario, 
José María Qüijano Otero. 


